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E o) B4NCO DEL PACIFICO 

No. 261391802 

Fecha: 23 de noviembre de 2007 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

EDGAR ACUÑA ACURIO 50,00 
MARIO MERA MINUCHE 50,00 * 
SANDRA GARCIA SANCHEZ 50,00,” 
OLGA SANCHEZ / S0.00 “ 

TOTAL 200,00  / 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto ) EN este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: f 

E 

HIGEASECRET CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7162388 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MERA MINUCHE MARIO RODRIGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/10/2007 9:46:57 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: > 

/ 
1.- HIGEASECRET CIA. LTDA. 
APROBADO y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/11/2007 C 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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confiaro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, finmada y sellada de 
la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
HIGEASECRET ClA. LTDA. - Quito, y 29 de Noviembre del 2,007 
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RAZO N: Mediante Resolución No. 07.01. 004995, 

diciada el 12 de Diciembre de 2007, por la 

Superintendencia de Compañías, fue aprobada la 

escritura Pública de Co nstitución « de la Compañía HIGEASECRET 

CIA. LTDA... otorgada cante mí el veinte y ocho 

( 28 ) de Noviembre del año dos mil siete.- Tomé 

si nota de d
 Xb
 particular al margen de la respectiva mañriz.- 

Di Quito, a 14 de ciembre de 2.007.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 12 de 
Diciembre del 2.007, bajo el número 085 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ HIGEASECRET CIA. LTDA. ”, otorgada el 28 de Noviembre del. 2.007, ante 

el Notario DÉCIMO PRIMERO oli 

    
    publicado en el Registra; Gral a o 5 del migo a Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis : : ádo cóñ ero 054.- Se anotó en 

el Repertorio bajo o dos mil ocho.- EL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

13155 

quo, 0 8 JUN 2008 

Señores 
BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HIGEASECRET CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( C 
Dr. Yíctor Cévallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


